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ARTÍCULO PRIMERO: Librer Mandern,eoto de fa VE ecr-iríE7Z',E CE =--r-rr-
ejecutivo por Jurisdicción Coactiva a favor de La y y

contra de la empresa CONSULFERT LTDA- ídeeñcada ccn Sót ECCCE%EEE :r-r
siguientes sumas de dinero:

Resolucion No: 71725 del 12 de Diciembre de 2013

Fecha Ejecutoría: 20 de Enero de 2017.

Fecha Limíte de Pago: 27 de Enero de 2017-

Valor de la Multa:

más los intereses que sigan causando hasta 

ARTICULO SEGUNDO: Cítese y notifíquese al Representarte

la empresa CONSIJLFERT LTDA, identificada con Vít 
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VALLE DEL CAUCA, de conformidad con el articutc EZ Estz-t: y Lay

del 2014, dentro del término de quince (15) días siguientes a fa

la suma que se cobra más los intereses El pago dede-á realizarse Ea-cc
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Por el cual se líbra mandamiento de pago a favor de la Superintendencia de Puertos y Transporte en contra

de la empresa CONSULFERT LTDA, identificada con Nit No. 8000899363.

Cuenta Corriente No. 22303504-9, Superintendencia de Puertos y Transporte — Contribución-
Multas Administrativas Nit. 800.170.433-6.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto, podrán interponerse las excepciones
consagradas en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional dentro de los quince (15) días
siguientes a la notificación del Mandamiento, expresando los hechos en que se funde.

ARTICULO CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.

IQUESE Y CUMPLA

RE ECA MEJÍA SIER
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Proyectó: MARIA CAMILA ESC
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